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C AMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA 

Señor Doctor 

Ciudad Truj illo, 
Distrito de Santo Domingo, 

27 de mayo del 1943. 

illanuel de Js, Troncoso de la Concha, 
Presidente del Honorable Senado, 
C I UD A D. 

Señor Presidente: 

Aprobado por la Cámara de Diputados 
en sesión de esta misma fecha y en cumplimiento de 
l o dispuesto por el artículo 36 de la Constitución 
del Estado , tengo el agrado de remitirle un proyec-
t o de ley en virtud del cual se dispone que los nom­
bres,contracciones de los nombres, o apodos publica­
mente reconocidos de las personas, no podrán ser atri­
buidos por los particulares a ningún establecimiento, 
as ociación, equipo deportivo, vehiculos, cosa u obje­
t o o lugar de cualquier naturaleza, a menos que sea 
con autorización escrita, que será siempre revocable, 
de l as personas de cuyo nombre o apodo se trate, o 
de sus padres, t utores o guardianes, si son menores 
de edad, o de los administradores o encargados, cuan­
do se trate del nombre de instituciones o personas 
júrídicas. 

Muy 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

EA D.1JlO LA sIGU-l.i:.N':t.1i; L.f1Y : 

Ar-t . lo.- Los nombl'es, contracciones de los nombres, 

o apodos pÚblicamente reconocidos de las personas, no podrán 

se1· a t.ribu!dos por los particUl.aras a ningún estobl e ci1trl.en­

to , asociación, equipo deportivo, vehículo , cosa u objeto o 

lugar de cualg_uier naturaJ.eza , a menos qt1e s ea con autoriza­

ción escrite , que será siempre revocable , de las pérsonas de 

cuyo nombre o apodo se trate , o de sus padres , tutores o 

guardianes, si son menores de edad, o do los admini stradores 

o encargados, cuendo se trate del nombre de instituciones o 

por sanas jurídica s . 

Art . 20.- Los quo violen la p1•esente ley serán casti­

gados con prisión de dos a seis meses , o multa de cincuenta 

a doscientos pesos, o con ambas penas a l a vez en los oasos 

graves, cuando los interesados eleven la correspondiente que­

relJ.a .-

Di .DA en la Sala de sesiones de l a cámara de Di1)utados,on 

Ciuclad 'l·'.rujiJ.lo, Distrito de santo Domingo , Cap i tal de l a Re­

pÚ lica Domin icana, a los veintisiate días del mes de mayo 

del alío mil novecientos cuarenta y tres; &ilos 100 de la Inde-

pendencia, 80 de la Rostal'U'aciÓn y 

• SECR;:_T mo/4' /) 
~f{iA.orlrvu.~-4 

_ dÁr~ ! -~~/ 
l Ú€'s'p7'tf ~l B~ ·.s a . . · 

o la Era de Trujillo.-

DADA en l a sa1a de sesiones del Pul acio del senado, en Ciu 

- s igue-

ret . -





CONGRESO NACIONAL 
Proy. do lay por !lleüio u.el cua l se d ispone que los nombres, oon't:r-a.o­

ASUNTO: oiones c1e los nori11>r e s , o apodos p\'5.blicamente PAG. No. 2 . 
r conocidos de l us personas no puenun utilizarse. 

da d Trujillo , Di strito de Santo Domingo , Capital de la RSIJ'IÍ• 

blioa DO!:'linioa.na • a los veintisiete QÍ9.s del mes de Mayo del 

año r.J.l n oveoier tos cuarenta y tres; cños 100 de la Independen­

cia , 80 de ll:l. Restaurl..citSn y 14 de 1& r:r a de T:rujilJ.o ... 

I:af ael/ F º Bonne11.y 
seoretario. 





FAM/ . 

Señor lJ. e • 
porti:r.io ue:rrei~tt 

Ciudad Tru.j illo 
Distrito u.e s.•mto Domingo 

JJuyo ?,'/-430 ... 

Preslr ru¡·t t1e lú Hon. Cámara de Diputaclos., 
e r u DA n.-

~eií.or PresiC.3nta: 

Tengo it bi m. avi ser a üu • :reo i bo ,le au 

oí'ioio #625 a.a fecha 21 de mayo c1e 1943, anexo 1.d cual 

remitió el proyoot:.> fü) ley sobro los nombre a I oontrao-

sesi6u do <.s1.·rca uisruo fecht\ li}}robó €1 m.e:.~oit.)m,do p:royect.o 

da ley y lo rerütió al Podar Ejocutivo. 



Generelisimo noctor 

Ciudad Trujillo 
Distrito dG St. ~ ·to ¡-ornineo 

llt yo 27- 43. -

Raf h sl L. ,....:i. UJ illo Mol in a 
Honorable J?rosh1ente <le la República ., 

U Dli,SPACHO. -

Honora ble <1eñor Presidente: 

Aprobado por ambaLJ C~uBres Legisla­

tivas tongo el honor e.le renliti:r e Ud . para los fineo co1wtitu­

oional~s. el 01oxo proyecto de ley en virtud del ouol se dis­

pon• que loa nom'br s, contraco10110s (1S los nombrco , o l,podos 

publicamente reconocidos de las personas, no podr~n eer atri-

buido~ por los particulares ningún establecimiento , asocia-

ción , equip~ deportivo , v hioulos , cosa u objeto o lugor de 

cualquier .netur~leza , n meno A c. ue sea. con autori zaoiún esor1-

ta, que seré sie pre revocable • üa ltlB persona o de cuyo nombre 

o apodo so trote, o ele sus pac1reu.~, tutore o :> guar,linnes, si 

son menores do edad ~ o de los a(lmS.nistradores o encargados , 

cuando se trate c1el nombre do instituciones o per sonaa juridi-

ºªª· 

ración y reopeto, 

Salud a Ud. con la nmyor conside-

. L4-''/¿t?, i r'\ 

~~· 
M. QJ. Tr')ncoso le la Concha 

PresidentL del Sonado.-
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

HA D.d)O Lt EUGUI.L:::t.T ..... LBY: 

Art. l . - Los nor:1bres , co1-·!::;1·accione s de los nombres , o [\podos 

)Úblictmente reconocluos ele lus pcr·sonas , no podr'1n ser 3.t:ri ­

buic.os _)OX' loe pcrticul,.1res a ni: ¿Úl.!. est .. ,blecimiento , .,socia­

ciór. , , qui:po deportivo , vehículo , cos~ u obj0to o lugar de cual 

qui e~ naturaleza , a menos que sea con e1J.torización escrita , c.ue 

ser{ siemy:rc J:e'roc ¡Jlo, t:c J · L .!_lC :rsor!,.;S ae cuyo noLbre o t,podo 

Sé:- t:i:-at,e , o a.e sur:, p~~tires , tutores o gu:.:rcuiunes , si r.on menores 

de ec.ad , o de los administradores o enc'.ll't;aüos , cu:...ndo se t,ra­

te del nombre de il!.stituci:..;nes o pex-sonas ju:ríd.ic,;\s. 

Art . 2 .-Los q_ue viol n ltl IJrestmte ley sert:'tn cast;igados cor, 

pris:.,Sr_ de dos a mds rnesi s , o m.ulta el.o c:i.ncuen't.,a· u doscientos 

pe ('lOS , o e 01 1 arctbe s pen:1.s ~. lL vez en los e usos EI'C1Vl s , cu1.ü1.do 

los interesados eleven la correspondient~ quorelle . 

DJ..'DA en lo. Sala ele sesiones de 12 C(nné.\ra de Diputudos , en Ci 1-

clad Tru,i illo, Distrito c1e S1.-mto Domj_ngo, Ca )i·t;,ü de la TI.cpúbli ­

cc-i Dom:Lrüc:m::. , ·t los veint,isiete dÍfas del mes de I:t yo a.el ~~ño 

mil Eov~cie1!tos cuerc nte. y t,rf. ~ ; a~ oc 100 de la Inde1)0ndonc ia , -

80 de le nest~:1ur.c1ci.Sr· y 14: do la E:r~ dE. Trujillo.-

r..ecret, rio ... · .., Presidente 
fdos . :¡_:ilac'Jy rél:ix ele L'0fí'icinlfdo 'P t· · i:r 

Guido Dsr~_JHtdel Batista . 
• _ or irio .i: er:r.era 

DJ-:JA en la Sala c1e :.>esiones del Palacio del Sene.do, en Ciu­

dad Truj illo , Dist:ri to ele SL-nto Doruingo , Oa1·)it1.1.l d, lu He:oúbli ­

Cct Doú' ic1..,1ia, a los veintisiete dins d..:l mes de l\iayo del año 

mil novecientos CUiH'tnte J tres; oríes 100 de lu Iw1e.)endencia , 

80~ ne,stcursci6n y 14 

IWf' el ::> . ~Bo1i ielly 
secrett,rio . 

de lL ~r~ de M o.-

t~. de c.. ';on cha 

.. 
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REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA D E ESTADO D E L A PRESIDENCIA 

Señor 

Ciudad 'l'ruj illo, 
Distrito de Santo Domingo , 

lo.de junio de 1943 

~residente del Senado , 
G i u d a d. 

Señor ~residente: 

Por encargo del Excelentísimo Señor ~residente 
de la Hepública, me es grato acusarle recibo de su 
comunicación No .556, de fecha 2? de mayo último, e 
informarle que el proyecto de ley que se sirvió re­
mitirle anexo, mediante el cual se prohibe el uso 
de nombres de personas, sin previa autorización de 
las mismas, en ningún establecimiento, asociación, 
equipo deportivo, vehículos, cosa u objeto o lugar 
de cualquier naturaleza, ha sido promulgado con fe­
cha 29 del próximo pasado :n:es de mayo y registrado 
bajo el No .302. 

o. 

Saluda 

H • .Paíno ~icbardo, 
Secretario de Estado de la 

.Pre si denc ia 
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